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QHSE Energy Services S.A.C, empresa dedicada a las actividades de consultoría de gestión, asegura condiciones 

adecuadas de seguridad, para mantener sus instalaciones y realizar sus actividades de acuerdo a la legislación local, 

cumpliendo con buenas prácticas los requerimientos de sus clientes. Considerando el contexto económico actual, 

las amenazas  y los riesgos a la seguridad que acechan el giro de su negocio, asume los siguientes compromisos. 

 

1. Desarrollar sus actividades practicando e incentivando la mejora continua en la seguridad de la cadena de 

suministros. 

2. Mejorar sus prácticas de gestión de la seguridad, mediante la aplicación de procedimientos de gestión de 

la seguridad para la cadena de suministros, siguiendo  buenas prácticas que aplican a sus operaciones a 

lo largo de su cadena de valor. 

3. Proporcionar un entorno seguro en todas las operaciones involucradas en la cadena de suministros, 

incluyendo la protección de sus empleados, y de los servicios realizados. 

4. Cumplir con todos los requerimientos legales aplicables para la realización del servicio en materia de 

gestión de la seguridad para la cadena de suministros. 

5. Evaluar e identificar las amenazas a la seguridad de su negocio, para poder evaluar los riesgos asociados. 

6. Establecer objetivos, metas y programas de gestión de la seguridad a corto y largo plazo y verificar su 

aplicación y seguimiento. 

7. Garantizar transparencia e información sobre su actividad, poniendo a disposición de las partes interesadas 

un informe anual con los objetivos conseguidos. 

 
 
 
 

Lima, 13 de enero del 2025 

 


